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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 SAN FERNANDO DE HENARES

CONTRATACIÓN

Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de San Fernando de Henares,
sobre subsanación de errores contenidos en los pliegos de cláusulas administrativas (par-
ticulares) que ha de regir en la contratación de “Gestión del servicio público de ayuda a do-
micilio”, cuya convocatoria fue hecha pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 135, de 9 de junio de 2011, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Primero.—Subsanar el error material en la cláusula 6 del pliego de cláusulas adminis-
trativas (particulares) que han de regir la contratación de la “Gestión del servicio público
de ayuda a domicilio”, y en su consecuencia:

Donde dice:
“6. Presupuesto base del contrato: los precios unitarios máximos del servicio se fi-

jan en:
— Hora días laborables normal: 14,69 euros, más el importe correspondiente al im-

puesto sobre el valor añadido (IVA).
— Hora días festivos: 16,37 euros, más el importe correspondiente al impuesto sobre

el valor añadido (IVA)”.
Debe decir:
“6. Presupuesto base del contrato: los precios unitarios máximos del servicio se fi-

jan en:
— Hora días laborables normal: 16,50 euros, más el importe correspondiente al im-

puesto sobre el valor añadido (IVA).
— Hora días festivos: 20 euros, más el importe correspondiente al impuesto sobre el

valor añadido (IVA)”.
Segundo.—Anúnciese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en

el “perfil del contratante” del Ayuntamiento de San Fernando de Henares las subsanacio-
nes indicadas, concediendo un nuevo plazo de presentación de proposiciones que se inicia-
rá a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, por tiempo de quince días naturales.

San Fernando de Henares, a 13 de junio de 2011.—El alcalde, Julio Setién Martínez.
(01/2.036/11)
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